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A las 8 AM del día de hoy, fijo en lista la(s) excepción(es) de mérito 

propuesta(s) por los señores LUIS EDUARDO CARDONA GARCIA y ANA 

SILVIA CARDONA LENIS –por conducto de su representante judicial- 

[visible a folios 3 y 4 de la contestación de la demanda 33], denominadas 

“INEXISTENCIA DE LEGITIMACION POR PASIVA”;  “CONSTITUCIÓN 

EN MORA PARA DECLARAR ACEPTACIÓN O REPUDIO DE 

HERENCIA” y “PRESCRIPCION DE PETICION DE HERENCIA”, dentro 

del presente proceso VERBAL - DECLARATIVO DE PETICIÓN DE 

HERENCIA propuesto por LUIS EDUARDO CARDONA LENIS contra LUIS   

EDUARDO   CARDONA   GARCIA, VILMA   CARDONA LENIS, JAVIER 

CARDONA LENIS y ANA SILVIA CARDONA LENISY ORLANDO 

CARDONA LENIS, POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS (Arts. 370 

y 110 del C. G. del P.).  

 

Fecha de Fijación del Traslado: 27 de octubre de 2021 a las 08:00 AM. 

Vencimiento de la Fijación: 27 de octubre de 2021 a las 05:00 AM. 

 

Vencimiento del Traslado: 04 de Noviembre de 2021 a las 05:00 PM. 

 

 

   WILLIAM BENAVIDES LOZANO. 

Secretario. 


